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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS
PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 
1. OBJETO
El presente pliego tiene por objeto la contratación para la provisión de materiales sistemas e insumos de acuerdo a planos y especificaciones que componen el presente pliego, la mano de obra herramientas y equipos necesarios  para la realización en tiempo y forma de los siguientes trabajos en la Casa de Gobierno: 
REMODELACIÓN DE LOS LOCALES PARA TALLERES DE MANTENIMIENTO DE LA CASA DE GOBIERNO
Locales: S84, S85, S87, S88 y S89 del subsuelo de la Casa de Gobierno.
ALCANCE DEL OBJETO:
1) Demolición, de tabiques, de cielorrasos, desmonte de pisos y contrapisos. Se deberán tener en cuenta las Normas Generales sobre demolición y desmonte que se detallan mas adelante. El plano de demolición expresa tanto la demolición de cielorrasos como así también los tabiques y entrepisos por demoler y en color rojo los sectores de muros donde se deberá macizar el mismo.

2) Relleno de sector socavado con suelo cemento, compactado mecánicamente en capas 20cm. Se deberá proceder a rellenar los m3 socavados con una mezcla denominada suelocemento, la misma se deberá ejecutar en capas de 20cm y compactarla mecánicamente para luego continuar con el mismo proceso hasta lograr el nivel determinado.

3) Remodelación integral del área, ejecución de pisos, instalaciones, cielorrasos, pintura, etc.
4) Sistema de inyección y extracción mecánica de aire.}

5) Traslado de estanterías metálicas existentes del 2do piso sector mantenimiento a sector de obra nueva.

Están incluidas en el  presente pliego: demoliciones y otros trabajos que por la antigüedad y valor del edificio meritúan mayor cuidado.

Por tanto  las intervenciones a que hacen referencia estas especificaciones, se harán estudiando todos y cada uno de los factores y aspectos, que tuvieran influencia en la ejecución de la misma, asumiendo el Contratista la responsabilidad de llevarla a cabo en forma absolutamente satisfactoria, y bajo un estricto cumplimiento de las reglas del arte de Construir, debiendo, para este fin, acatar y ejecutar las indicaciones impartidas por la Dirección de Obra. 

Deberá, además tomar los recaudos necesarios a fin de evitar que durante el transcurso del período de la ejecución de los trabajos se produzcan deterioros en cualquiera de las partes que conforman dicha construcción, como ser; muros, carpinterías, pisos, cielos rasos, etc.

Asimismo se resguardarán, con particularismo interés, ornamentos, revestimientos, molduras, apliques y en general todo elemento existente que pudiera llegar a dañarse, dejando establecido expresamente, que todo perjuicio acaecido a la construcción, motivado por la marcha de la obra, deberá ser reparado y/o repuesto por cuenta y cargo del contratista.

A todo efecto será responsabilidad indelegable del Contratista la reconstrucción, al mínimo detalle, de cualquier daño total o parcial que pudiera sufrir el edificio por motivo de la ejecución de los trabajos objeto del presente documento.

Cuando se tratare de reposición de materiales o elementos faltantes se deberá trabajar con materiales iguales a los existentes,  de manera tal que no modifique la estructura física, química y armónica del conjunto.

El contratista deberá informar a la Dirección de Obra, la finalización total o parcial de cualquiera de los rubros establecidos por la secuencia de los trabajos, antes que el mismo sea tapado u ocultado por la etapa siguiente en la continuidad del proceso de construcción.

Las presentes especificaciones técnicas tienen por objeto determinar con precisión y detalle aquellos trabajos que por sus características muy especiales, ameritan una explicitación minuciosa, no estando por tanto generalizadas a todas las tareas y rubros de la obra, consecuentemente deberá entenderse que las tareas no contempladas en estas especificaciones, deberán ejecutarse con arreglo a las buenas artes de construir de practica habitual. 

2. PLANOS
PLANOS y ANEXOS ADJUNTOS

· Demolición.
· Plano de Arquitectura.
· Planta con Nº de Locales.
· Esquema de Instalación Eléctrica.

· Esquema de Instalación Sanitaria.

· Esquema de Conductos  de Inyección y extracción de Aire.

· Estructuras.
2.1 - GENERALIDADES 

El Contratista procederá a desarrollar el proyecto definitivo complementando acabadamente la información emanada de esta Dirección de Obra, en los presentes documentos, incluyendo la definición de cada una de las partes componentes de las obra.

Es para ello indispensable que previo al inicio de las obras, el Contratista presente para su aprobación, ante la Dirección de Obra, los siguientes planos de proyecto.
2.2 – PLANOS DE PROYECTO
El conjunto de los planos de proyecto, formado por los planos que se detallaran a continuación, deberán rotularse con la leyenda “PLANOS DE PROYECTO”  y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificados, por este Departamento Técnico, lo que será comunicado oportunamente a la Contratista, a fin de proceder al inicio de los trabajos, una vez notificada. Los planos a presentar se detallan a continuación:

· Planos de proyecto y replanteo de la planta en escala 1:50.

· Plano de detalles de, terminación cielorrasos, colocación de pisos de mosaico.

· Planillas de carpinterías, en escala 1:20.

· Planos de tendido de instalaciones en escala 1:50

· Planos de cortes por sectores determinantes, en escala 1:50

· Plano de instalaciones eléctricas de los distintos sectores a intervenir.

· Planos de instalaciones sanitarias de los distintos sectores a intervenir. 
Asimismo deberá adjuntar la folletería y descripciones técnicas de los productos a utilizar en la realización de los diferentes trabajos (pisos, revestimientos, pintura artefactos, mobiliario, plantas, etc.).
La Dirección de Obra podrá solicitar sin que ello signifique adicional de precio alguno, la ejecución de planos parciales de detalle, sobre puntos del proyecto que a su juicio no resultaren claros para la correcta evaluación de los trabajos.

Los planos de proyecto se presentaran en CD, para todo el proyecto en archivos de extensión DWG, (CAD2000), incluyendo TRES (3) juegos de copia impresos en papel opaco.

2.3 - PLANOS FINALES CONFORME A OBRA
Se denominaran planos conforme a obra aquellos planos que muestren la totalidad de la obra tal cual fue ejecutada y puesta en funcionamiento.

Para todos aquellos trabajos que no hayan sufrido modificaciones durante la ejecución, serán idénticos a los planos de proyectos aprobados por la repartición.

El conjunto de planos conforme a obras, formado tanto por los planos de proyectos aprobados, que no han sufrido modificaciones, como por los que han sido modificados o ajustados, deberá rotularse con la leyenda “planos conforme a obras” y firmados por el representante técnico del Contratista. Dichos planos serán aprobados una vez verificado, que los mismos reflejen las obras tal cual han sido ejecutadas, y comunicado su acuerdo al Contratista. Los planos Conforme a Obra se presentaran en CD, extensión DWG (Cad2000) y TRES (3) juegos de Copia impresos en papel de poliéster.

2.4 - PROGRAMA DE OBRAS
El Contratista deberá presentar a la aprobación de la Dirección de Obra un Programa de Obras, que respete los términos del plan de desarrollo de los trabajos, el mismo consistirá en un diagrama de barras tipo Gantt, e indicara claramente la duración e interdependencia de las distintas tareas a ejecutar para completar las obras objeto de este contrato.

El programa deberá ser elaborado, sobre la base de períodos unitarios de tiempo, en semanas.

El programa de las obras será revisado ajustado y presentado, toda vez que se produzca cualquier cambio que lo afecte substancialmente.

2.5 - ROTULOS Y PRESENTACION DE PLANOS
Todo plano o documento técnico que el contratista presente, para su aprobación, deberá tener un rotulo, en su parte inferior derecha con los datos:

· Nombre de la obra

· Datos del Contratista

· Datos y firmas de los responsables técnicos del proyecto

· Titulo del plano o documento técnico.

Se deberá reservar sobre dicho rotulo un espacio para futuras revisiones y un espacio para las calificaciones.

2.6 - CALIFICACION
La repartición revisara los planos de proyecto y/o la documentación técnica y los devolverá al contratista, dentro de los SIETE (7) días subsiguientes a su recepción, mediante una copia con alguna de las calificaciones subsiguientes:

APROBADO

APROBADO CON LAS CORRECCIONES INDICADAS

DEVUELTO PARA SU CORRECCION

RECHAZADO

El contratista no iniciara ninguna parte de las obras cuando los planos de proyecto y/o documentación técnica, estén calificados con los DOS (2) últimos renglones.

Se revisaran los planos de proyecto, y demás elementos enunciados, a los efectos de que los mismos se adecuen al anteproyecto emanado de la Dirección de Obra y cumplan con los requisitos de los documentos del contrato y la aprobación que otorgue no relevara al Contratista de la responsabilidad por errores de cualquier tipo, desviaciones con respecto a las especificaciones o conflictos que pudieran surgir con los trabajos de terceros como consecuencia de tales desviaciones. 
2.7 - PLAZOS DE ENTREGA DE LAS PRESENTACIONES

El contratista entregara los planos de proyectos a la Dirección de Obra para su revisión y calificación, Dentro de los plazos previstos en el programa de las obras aprobado pero como mínimo SIETE (7) días antes de la adquisición de los materiales para la colocación de cada parte en la obra.

3.  NORMAS Y REGLAMENTOS
Las características del proyecto a realizar, debe adecuarse al tipo de instalaciones y materiales que cumplan con las reglamentaciones y normativa vigente:

· Pliego Tipo de especificaciones técnicas del ex MOSP y su anexo Nº 22/84, 

· Instituto Argentino de Racionalización de Materiales. IRAM.

· Ley de Higiene y Seguridad en el Trabajo.

· Código de Edificación de la Ciudad de Buenos Aires.

· En Caso de Contradicción entre dos o más disposiciones se adoptara la más exigente.

4. MUESTRAS
Será obligación del contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que se deban incorporar a la obra, para aprobación de la Dirección de Obra. Se establece que las muestras deberán presentarse como máximo a los DIEZ (10) días hábiles a contar de la fecha en que la Dirección de Obra las solicita. Si el contratista necesita ofrecer un material distinto a las especificaciones de este Pliego, deberá expresarlo con claridad a la Dirección de Obra, con la debida antelación, para su consideración. Si esta no fuese solicitada, en tiempo y forma, la Dirección de Obra podrá elegir la marca o tipo que desee sin incurrir en un cambio de precio.

La selección final de los materiales, especialmente los que no tengan indicación de marcas, quedara a opción de la Dirección de Obra. Cualquier decisión que la Dirección de Obra pueda tomar, en cualquier momento, con respecto a cuestiones concernientes a calidad y uso adecuado de materiales, equipo o mano de obra, serán obligatorias para el contratista. Los derechos para el empleo de la obra de artículos y dispositivos patentados, se consideraran incluidos en los precios de la oferta. El Contratista será el único responsable por los reclamos que se promuevan por el uso indebido de patentes.

La presentación de muestras se hará acompañada de la siguiente planilla  por Duplicado:

Modelo de planilla para muestras

Obra:
Empresa:
Descripción de la muestra:
Ítem:

Fecha de inicio tarea según Plan de Trabajo:

Fecha de presentación de muestra:

Fabricante: 
Observaciones de la Dirección de Obra:
Aprobación:
Fecha:

Observaciones:

5. CONOCIMIENTO DE LA OBRA E INTERPRETACION DE LA DOCUMENTACION
Se considera que durante la visita al lugar de la obra se ha tomado total conocimiento de la misma y que por lo tanto su oferta incluye todas la reparaciones necesarias de acuerdo con las reglas del arte, aunque no se mencionen en la documentación de la presente licitación, tomando las previsiones necesarias a los efectos de un cabal conocimiento de la obra a realizar. Este conocimiento es fundamental, dado que en base a ello deberá ejecutar su presupuesto, aclarando por esto, tanto las cantidades, como el tipo de trabajo a realizar en cada caso, valiéndose de los elementos (Planos memorias, etc.)

6. RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA

La totalidad de la documentación anexa debe tomarse como anteproyecto. Los planos definitivos, replanteos, cálculos estructurales y/o de instalaciones finales deberán ser ejecutados en su totalidad por el Contratista, los mismos deberán ser presentados en su totalidad previa iniciación de cualquier trabajo para su aprobación.

7. ESTUDIO DE LA OBRA

Deberá estudiar todos los aspectos que influyen en la ejecución de los trabajos así como también toda la documentación referida a ella, que integra esta licitación. Asume por lo tanto plenamente su responsabilidad y en consecuencia no podrá manifestar ignorancia y/o disconformidad con ninguna de las condiciones inherentes al proyecto o la naturaleza de la obra, ni efectuar reclamos extracontractuales de ninguna especie.

Deberá realizar los trabajos de acuerdo a las reglas del arte de manera tal que resulten completos y adecuados aunque en los planos de especificaciones no figuren todos los detalles necesarios.

8. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN

El contratista deberá exhibir tantas veces como reclame la Dirección de Obra, la documentación referida a seguros del personal y terceros, como así también los correspondientes a los aportes de las leyes previsionales

9. - REGISTRO FOTOGRAFICO
La Contratista deberá presentar un registro fotográfico, con las distintas etapas de la obra (antes, durante y después de realizada la intervención), 

Se presentara en formato digital, CD, con designación de lugares, y fechas de las tomas efectuadas, debiendo reflejar estas, el avance de la obra.

Reviste particular interés, el desarrollo de un minucioso relevamiento fotográfico, de los sectores edilicios a intervenir, a los efectos de documentar el estado existente de los mismos. Esta condición deberá materializarse previamente a la ejecución de cualquier tipo de trabajo dentro del edificio.

Dichos registros fotográficos deberán adjuntarse a los Certificados de Obra.

10. - REUNIONES DE COORDINACIÓN

El Contratista deberá considerar entre sus obligaciones la de asistir con participación de su representante técnico y la eventual de los técnicos responsables de la obra, por las distintas empresas a cargo de subcontratos especializados a reuniones periódicas promovidas y presididas por la Dirección de Obra.

11. - APROBACIÓN DE LOS TRABAJOS

Al iniciar cada trabajo el contratista deberá pedir la presencia de la Dirección de Obra, la que verificara el estado del material y los elementos que serán empleados en las tareas que se traten. La Dirección de Obra hace reserva de su derecho a efectuar toda inspección en taller, deposito y/u oficina del Contratista, que estime oportuna, a efecto de tomar conocimiento de los materiales empleados y condiciones de deposito y/o de la marcha y estado de los trabajos realizados para si o a través de empresas subcontratadas.

El Contratista se compromete a avisar a la Dirección de Obra antes de proceder a desarmar andamios o retirar plataformas de trabajo, para que se efectúe cualquier tipo de inspección general. 

Una vez que estos se hayan finalizado, el contratista deberá solicitar la inspección final de los trabajos y su aprobación.

12. - TRABAJOS DEFECTUOSOS

Todo trabajo defectuoso ya sea por causa de material empleado o de la mano de obra, será, según lo disponga la Dirección de Obra, corregido o demolido y reconstruido por el Contratista a su costo, dentro del plazo que en cada caso se le fije. En caso de que no lo hiciera, la Dirección de Obra podrá realizarlos a cuenta de aquél.

13. - DEFINICION DE MATERIAL SIMILAR O EQUIVALENTE

La cualidad de similar o equivalente quedará a exclusivo criterio de la Dirección de Obra, dejándose constancia que un material o artefacto será considerado equivalente al de la marca y modelo que se menciona en el pliego cuando satisfaga todas sus características y prestaciones tales como material que lo constituye, dimensiones, colores, capacidad, accesorios provistos, funcionamiento y disponibilidad de services o repuestos en la localidad. 

14. - SEGURIDAD Y LIMPIEZA EN OBRA

Se deberá tener especial cuidado en el cumplimiento de las normas de seguridad vigentes tanto para el personal obrero, de la Dirección de Obra y transeúntes de paso.

Se deberá proveer y colocar las defensas necesarias para seguridad tanto del personal como de los peatones, comprendiendo la colocación de vallas y cualquier otro elemento que la Dirección de Obra juzgue oportuno para lograr un mayor margen de seguridad. Estas deberán ser mantenidas desde el inicio de las tareas hasta su finalización, o sea hasta el momento que se liberen las obras para su uso. Queda estrictamente prohibido colocar publicidad de ningún tipo.

El contratista deberá contar con matafuegos tipo ABC en el área, en cantidad y con carga suficiente.

15. - TRABAJOS PRELIMINARES
· OBRADOR:

El Contratista deberá efectuar una adaptación de locales provisoria, ubicada en el interior del edificio, adecuando los locales indispensables, tales como, depósito de materiales, pañol de herramientas, depósitos colectivos.

La empresa contratista deberá mantener en perfectas condiciones de higiene, toda la construcción aquí señalada, bajo la supervisión de la Dirección de Obra.

Se dispondrá un grupo sanitario para uso del personal.

Las consecuencias derivadas del mal uso del obrador o de sus instalaciones y anexos serán subsanadas por el Contratista a su exclusivo cargo y no generaran adicional alguno.-

· CONECCIONES:

La empresa  Contratista deberá realizar a su cargo las conexiones pertinentes finales y/o provisorias, ya sea de agua, electricidad y fuerza motriz, etc., con la previa conformidad y autorización de la Dirección de Obra, con quien definirá los puntos de acometida.

Todos los trámites, obligaciones derechos, etc., ante las compañías de electricidad, agua corriente, gas, teléfono, y cualquier otra que corresponda, deberán ser realizados por la Contratista a su costo y cargo.

Este proveerá e instalara en todo el ámbito de las tareas donde fuere necesario, o bien donde se lo indique la Dirección de Obra, alumbrado suficiente para permitir una buena visualización para el desenvolvimiento de los trabajos.

Las instalaciones eléctricas de obras serán protegidas contra eventuales contactos, reuniendo las condiciones de seguridad apropiadas y nunca se obstaculizaran pasos o circulaciones.

Asimismo se deberá instalar un tablero con todas las instalaciones térmicas necesarias, diferentes de las existentes desde la cual se abastecerá todo el consumo para las obras.

· ANDAMIOS:

Los andamios deberán cumplimentar toda condición o disposición relativa a la seguridad tanto de los operarios como de los terceros.

No podrán fijarse, amurarse o anclarse a ninguna pared, columna o elemento sin la correspondiente autorización de la Dirección de Obra.

Todo daño que pudiera ocasionarse por el manipuleo y/o anclaje, será reparado bajo el exclusivo cargo y responsabilidad de la Contratista, debiendo dejar el sector en las mismas condiciones en la que se encontraba, o en condiciones de ítem finalizado.

Contaran con medios de acceso seguros y cómodos, de manera de facilitar el acceso de la Dirección de Obra cuando fuera necesario.

Todo andamio será desmontado y  retirado una vez que las tareas en el sector, hayan sido inspeccionadas y aprobadas satisfactoriamente, por la Dirección de Obra, momento en el cual se aceptara su retiro.

· LIMPIEZA DE OBRA

La  Contratista tendrá a su cargo la limpieza inicial de las instalaciones incluyendo esto, la remoción de elementos muebles, bultos rezagos, etc.

Previo al inicio de los trabajos.

· REPLANTEO Y NIVELES

El replanteo de niveles y cotas, será efectuado por la contratista, verificándose a su vez con los niveles, debiendo notificar su realización con no menos de cinco (5), días de anticipación y siendo verificado por la Dirección de Obra, antes de dar comienzo a los trabajos, o bien en cualquier momento que se lo solicite.

La Contratista proveerá todos los elementos, y el personal necesario para estas operaciones. Se deberán conservar los puntos fijos de planimetría y nivel hasta el momento que la Inspección determine, para cada caso.

El Contratista es responsable para el replanteo, y todo trabajo mal ubicado por errores de aquel, cualquiera sea su origen, será corregido, o demolido y reconstruido, todo ello por cuenta y cargo de la Contratista.

Se deja expresa constancia de que las planimetrías altimetrías incorporadas, al presente pliego, tienen medidas y dimensiones de carácter orientativo, debiendo materializarse los replanteos de acuerdo al proyecto, definitivo a presentar por la Contratista, con la correspondiente aprobación 

de la Dirección de Obra.

16. - TRABAJOS A REALIZAR:
Los trabajos previstos en la presente documentación comprenden:
1) Demolición, de tabiques, de cielorrasos, desmonte de pisos y contrapisos. Se deberán tener en cuenta las Normas Generales sobre demolición y desmonte que se detallan mas adelante. El plano de demolición expresa tanto la demolición de cielorrasos como así también los tabiques y entrepisos por demoler y en color rojo los sectores de muros donde se deberá macizar el mismo.

2) Relleno de sector socavado con suelo cemento, compactado mecánicamente en capas 20cm. Se deberá proceder a rellenar los m3 socavados con una mezcla denominada suelocemento, la misma se deberá ejecutar en capas de 20cm y compactarla mecánicamente para luego continuar con el mismo proceso hasta lograr el nivel determinado.

3) Remodelación integral del área, ejecución de pisos, instalaciones, cielorrasos, pintura, etc.

Todos los locales llevaran el mismo tipo de terminaciones con la excepción de aquellos muros que lindan con terreno lateral los cuales llevaran la aplicación de SIKA MONOTOP 107 aplicado de la siguiente manera: Cuando se necesite aplicar el tratamiento impermeabilizante sobre paramentos de mampostería (ya sea tanques de agua o subsuelos existentes de cierta antigüedad) será necesario realizar tareas previas, a fin de garantizar una correcta ejecución.

Seguir los siguientes pasos: retirar los revoques existentes en su totalidad hasta llegar a los ladrillos, sobre los mismos y una vez que se hayan humedecido abundantemente, aplicar a pinceleta un puente de adherencia compuesto por 1 parte de cemento y una parte de arena, empastados con una emulsión de 50% de agua y 50% de Sika Látex. Antes que este puente de adherencia seque, realizar un azotado cementíceo (sin cal) de aprox. 1 a 2 cm. de espesor, con hidrófugo incorporado, a fin de formar una capa bien adherida y uniforme que empareje resaltos y depresiones y sirva como base para la aplicación del mortero SIKA MONOTOP 107.

Imprimación: No es preciso realizar imprimación

Todas las paredes de los locales llevaran un zócalo de pintura al esmalte sintético de 2ml de altura.

Se procederá  a remodelar el área afectada siguiendo los lineamientos que se describen en este pliego respecto a normas generales de calidad de los materiales 

4) Sistema de inyección y extracción mecánica de aire.

La contratista deberá proponer el proyecto de inyección y extracción de aire mecánicamente en las áreas afectada a trabajos de taller, Locales Nº2 Y Nº3.

5) Traslado de estanterías metálicas existentes del 2do piso sector mantenimiento a sector de obra nueva.

Se deberán trasladar todas las estanterías existentes en el sector mantenimiento para reutilizarlas en el nuevo sector. Las mismas deberán colocarse encolumnadas en vertical de manera que entren todas las mismas.
A su vez se deberán realizar refuerzos estructurales de manera de evitar su volcamiento.

Para acceder a las superiores se deberá estudiar algún sistema de escalera deslizable a lo largo de un riel. Se deberá presentar proyecto para su aprobación.

Todos los trabajos serán ejecutados de acuerdo a "Las reglas del Buen Arte", y estarán completos de acuerdo a su fin, colocando por cuenta del contratista todos los elementos no especificados en el presente pliego, con materiales de igual calidad a los previstos en el resto de la obra.

NORMAS GENERALES SOBRE DEMOLICION y DESMONTE
· RETIROS Y DEMOLICIONES:

El presente ítem, comprende la totalidad de los trabajos de demolición y remoción de construcciones, instalaciones y sistemas existentes, necesarios para concretar el proyecto de arquitectura.

Para la ejecución de estas tareas, la Contratista, deberá adoptar todas las medidas de seguridades necesarias, tendientes a dar cumplimiento a las Leyes de Seguridad e Higiene antes mencionada, además de lo que al respecto determine, el Código de edificación del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, y atendiendo las indicaciones que resuelva la Dirección de Obra.

En la totalidad de los sub. Ítems incluidos en las presentes especificaciones técnicas, la Contratista deberá incluir el retiro de todo lo producido en las demoliciones fuera del predio afectado salvo piezas y/o elementos de valor histórico, que a juicio de la Dirección de Obra, considere pertinente su resguardo. En dicho caso la Contratista deberá hacerse cargo de su manipulación y transporte fuera de la obra, en lugar que no afecte a la vía publica. 

La Contratista demolerá las construcciones que se desprenden de los planos, con el mayor cuidado a fin de conservar cuanto sea posible los materiales anexos, así como no crear obstáculos que interfieran el desenvolvimiento de las actividades.

Asimismo se efectuaran barras protectoras y defensas supervisadas, por la Dirección de Obra para evitar deterioros en pisos cielorrasos e instalaciones,

Los daños no deseados por efectos de estos trabajos, deberán ser reparados, y correrán por cuenta de la Contratista, en un tiempo acorde con la ejecución y plan de los trabajos.

Incluso se retiraran elementos de cierre de madera y vidrio, manteniendo similares cuidados.

Todos los materiales retirados o demolidos son propiedad del comitente salvo aquellos que la Dirección de Obra, determine lo contrario, debiendo la Contratista retirar todos lo elementos en tiempo y forma.

La Contratista retirara íntegramente todos los elementos que se indiquen en los planos y planillas y/o aquellos que se desprendan las tareas encomendadas, extrayéndolos con sumo cuidado, a fin de garantizar su conservación y posterior utilización en caso de corresponder, 

Aquellos que con motivo de su limpieza, pulido o tratamiento, deban retirarse del edificio deberán clasificarse, de modo tal de ser perfectamente identificables, dicho retiro solo será efectivo con la correspondiente presentación de las notas y planillas correspondientes y con la autorización de la Dirección de Obras.

· LA EMPRESA PROCEDERÁ  AL:

01) Retiro de los excedentes por medio de volquetes

02) Se protegerán los pisos y umbrales de mármoles.

03) El movimiento de materiales se hará cuidando de no generar polvo, se sellarán las aberturas en contacto con las  circulaciones y oficinas anexas.

04) Debe tenerse especial cuidado con la generación de ruidos. 

05) Las demoliciones se harán por partes.

· DESCONEXION DE LAS INSTALACIONES BASICAS:

Previo a la ejecución de los desmontes y demoliciones. 

01) Se procederá desconectar y sellar todas las instalaciones de gas, sanitarias, aire acondicionado, electricidad, comunicaciones etc., (funcionen o no), verificando que no se corten las instalaciones que alimentan a otros sectores de la casa, debiéndose recomponer las mismas en forma inmediata. Las instalaciones se cortarán desde las montantes.

02) No se dejarán caños desactivados o cargados con fluidos, salvo indicación escrita.

03) Se sellarán en el espesor de los muros o pisos, todos los huecos.

· PROTECCION DE LAS PARTES NOBLES: dado el carácter y calidad de los materiales de la Casa de Gobierno:

01) Se procederá a su protección, previo a cualquier trabajo.

02) Las partes de madera que puedan sufrir golpes o en los lugares de paso serán cubiertas con una capa de cera virgen y luego con un film de polietileno cubierto de aglomerado de 10mm.

03) Los pavimentos de mosaicos graníticos se cubrirán con un aglomerado de 10mm. fijado con yeso. En las áreas a proteger se formará un camino mínimo de 100 mm de ancho.

04) Las partes de mármol se cubrirán con un aglomerado formando cajón sobre una capa de goma espuma.

05) Se protegerán todas las aristas, umbrales o solias, con una capa de yeso embebida en una malla de polipropileno

· ELEMENTOS VALOR MUEBLES E INMUEBLES:

01) Serán agrupados y trasladados hasta los depósitos o áreas donde se reutilizarán. 

02) Los componentes se depositarán ordenadamente en estibas separadas por listones de madera, luego se cubrir n con un film de polietileno.  

03) La Empresa proveerá los medios necesarios para la perfecta conservación de los componentes nobles 

04) Los elementos serán inventariados según su naturaleza y estado como partes de un conjunto.  

05) Se deberá comunicar a la Dirección de Obra en caso de que se encuentren objetos o elementos decorativos, aunque de los mismos solo se conserven vestigios- los que deberán ser registrados, y los elementos removidos serán conservados según su naturaleza.

· DESMONTE DE TABIQUES Y ABERTURAS:

01) Clasificación según su estado.

02) Separación y traslado a depósito de los sobrantes.

03) Inventario detallado con todos los elementos según su naturaleza y estado de conservación

· DESMONTE Y DEMOLICION DE LOS CIELORRASOS DESAJUSTADOS.

Los sistemas compuestos por piezas desarmables deberán:

01) Clasificarse según su estado.

02) Agruparse en lotes para su reuso, separando los elementos de iluminación.

03) Trasladar hasta el depósito y estibar.

04) Retirar los excedentes previa autorización.

05) Inventario detallado de todos los elementos según su naturaleza y estado de conservación.

06) Se retirarán aquellos cielorrasos donde se ejecuten nuevas estructuras así como los que no se encuentren en buenas condiciones.

07) Todo el material procedente de la demolición de yeso será retirado en forma inmediata de la obra.

08) Previo a la demolición de las yeserías se nivelarán contrapisos y carpetas.

· DEMOLICION DE MAMPOSTERIAS, PICADO DE PISOS, REVOQUES Y REVESTIMIENTOS DESAJUSTADOS:

01) Previa verificación de la función estructural se demolerá los muros y tabiques según planos referentes.

02) Se colocarán testigos  en los muros que presenten fisuras.  

03) Se picarán las carpetas  que deban ser rehechas.

04) Se picarán aquellos revoques que no tengan suficiente capacidad por problemas de forma, humedad o anclaje. El picado se realizará hasta las zonas que estén en buenas condiciones. Los paños de revoque nuevo tendrán como límite los elementos de ornato.

05) Se verificará el estado de conservación y anclaje de los elementos de ornato; los que presenten desajustes serán removidos para su posterior refijación.

06) Los revestimientos que no sean originales del edificio serán retirados, reparados o reutilizados según indicación de la D.O.

NORMAS GENERALES SOBRE CALIDAD DE LOS MATERIALES
· MATERIALES: 

Todos los materiales serán lo mejor de su clase, respondiendo en calidad y características a las especificaciones contenidas en las Normas IRAM.  La Dirección de Obra autorizará los tipos usados en cuanto a medidas, estructura y calidades. Todos los materiales se recibirán en obra, en los envases originales, cerrados con el cierre de fábrica. Cuando se especifiquen materiales aprobados, deberán llevar dicha constancia en el rótulo correspondiente. Todo material que no se ajuste a lo especificado debe ser retirado de la obra.

· LADRILLOS: 

Tendrán una estructura compacta y colocación uniforme, no teniendo núcleos calizos o cuerpos extraños.

01) Ladrillos cerámicos huecos, tendrán medidas de acuerdo a especificaciones, bien prensados y cocidos, caras estriadas

· AGLOMERANTES:

Serán únicamente de marcas  acreditadas en plaza y se conservarán en lugares secos.

01) Cemento normal común, aprobado por SEOP, no permitiéndose el uso de cemento con largo estacionamiento.

02) Cemento de albañilería tipo Plasticor, Calcemit, o similar.

03) Cales hidratadas en polvo, tipo Cal Milagro, o similar.

04) Cales Hidráulicas: Cal Hidrat, o similar.

05) Adhesivos tipo Klaukol, o similar (en pisos con impermeabilizante).

· ARIDOS:

01) Arenas silicuas de granos finos para enlucidos, y medianos para los jaharros y hormigones. Serán limpias y desprovistas de toda materia orgánica, sales o arcilla adherida a los granos. 

02) Arcilla expandida, limpia, con las granulometrías especificadas.

03) Los cascotes deberán ser limpios y libres de materias orgánicas, yesos, sales o arcillas.

· ADITIVOS:

01) Hidrófugos. Se emplearán únicamente los inorgánicos, ajustándose a la especificación en cuanto a uso y proporciones. 

02) Plastificantes tipo Tacurú, o similar. Las proporciones serán las especificadas para cada caso y marca.  

03) Acelerantes de frague (se utilizarán sólo con previa autorización de la Dirección de Obra). Las proporciones serán las especificadas para cada caso y marca.

04) Agua: Será potable y limpia, no conteniendo sales que reaccionen dentro de los morteros.

· ACEROS:

Serán de procedencia reconocida y  tendrán certificado de calidad. Se utilizará acero conformado para Hormigón con una resistencia de cálculo de 2.400 Kg./cm2, cumpliendo las prescripciones de PRAEH.

· VARIOS:

1) Metal desplegado #14.

2) Aceros con diámetros de acuerdo a trabajos y planos.  

01) Se batirán mecánicamente, dosificando sus proporciones en recipientes adecuados.

02) No se fabricarán más mezclas de cal que las que deban usarse durante el día ni más mezcla de cemento Pórtland que la que vaya a emplearse dentro de la media jornada. Se preparará solamente la cantidad de adhesivo que se pueda usar en un plazo de media hora.

ALCANCE DE LOS TRABAJOS DE DEMOLICION Y REMODELACION

· REVOQUES: 

En los  paramentos que deben ser revocados o reparados, se degollarán las juntas de la mampostería hasta 1.5 cm. de profundidad, retirando las partes flojas. Previo a todo trabajo se humedecerán los paramentos. Los jaharros (M1) tendrán un espesor mínimo de 1.5cm. Los enlucidos (M7) no podrán ejecutarse hasta que el jaharro haya enjutado suficientemente y tendrá, una vez terminado, un espesor que podrá variar entre 0.3 y 0.5 cm. Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebarbas u otros defectos. Tendrán aristas rectas.  Las superficies curvas se revocarán empleando guías de madera.  Las aristas de intersección de los paramentos entre sí y de estos con los cielorrasos serán vivas y rectilíneas.  Los revoques se harán cuando hayan terminado sus trabajos los otros gremios.  Para guía de los instaladores se harán las fajas previamente.
· REVOQUE A LA CAL:

01) En interiores, ¼: 1:3   

02) Enlucido a la cal 1/8: 1:3, con cal aérea. , fratazado al fieltro.

· CONTRAPISOS

Se ejecutaran nuevos contrapisos sobre terreno natural previa colocación de manto de Nylon de 200micrones.

Sobre el mismo se deberá ejecutar una aislación hidrófuga horizontal.

· PISOS:

PISOS DE MOSAICO GRANITICO: Serán de tipo especial marca Blangino o similar. Los elementos serán fijados utilizando cemento de albañilería, con la siguiente proporción:

· 1 de Cemento de albañilería

· 4 de arena entrefina

· en su defecto utilizando cemento y cal hidratada, con la siguiente proporción:

· ¼ de Cemento

· 1 de Cal Hidratada

· 4 de arena entrefina

Los mosaicos vendrán de fábrica con un desgrose grueso y se terminarán en obra con pulido fino y terminación a plomo.

Las piezas serán de 30cm x 30cm.  

NOTA:

Se exigirá en la presentación de la oferta, el protocolo de fabricación del mosaico propuesto, como así también el certificado de calidad, el cual deberá cumplimentar con las exigencias determinadas por la Norma Iram 1522 en lo que respecta a:

· Resistencia al choque.

· Resistencia a la flexión.

· Resistencia al desgaste.

· Resistencia a la humedad.

· RESTAURACION Y/O PROVISIÓN DE CARPINTERIAS. 

Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del buen arte,  y a las órdenes de servicio de la Inspección  de Obra. Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras resultarán suaves al tacto sin vestigios del aserrado ni depresiones. Las aristas serán rectilíneas, matándose los filos. Las maderas serán de primera calidad, bien secas, de fibras rectas y carecerán de albura, samago grietas nudos saltadizos o cualquier otro defecto. Las superficies serán de color uniforme y su defecto será motivo de rechazo. El contratista deberá corregir a su coste cualquier desajuste de la obra de carpintería dentro de los plazos de garantía.

Los herrajes se encastrarán con prolijidad en las partes correspondientes, no se colocarán las cerraduras sobre las ensambladuras. El contratista proveerá las manijas, rosetas, bocallaves las cajas de las fallebas con sus pomos y tornillos, previamente las muestras deberán ser aprobadas por la Dirección de Obra Los herrajes serán protegidos con una mano de laca. Las cerraduras serán de seguridad con picaportes de pestillos partido. Los cabezales serán de chapa de bronce fijadas con tornillos de bronce  Las pomelas serán REFORZADAS,  de bronce fijadas con tornillos de bronce. 

Se proveerán 3 llaves por cada cerradura, numeradas. Los herrajes deben ser retirados, arreglados, y repuestos, completando piezas faltantes (tornillos, pernos, espárragos, etc.). Se debe recomponer y arreglar el ornato acorde a las piezas originales.

Para las nuevas carpinterías referirse a los planos de carpintería.

Se incluye la provisión de vidrios lisos traslucidos de 6mm de espesor. 

GENERAL
Llevara bisagras en bronce reforzado. Se proveerá de cerradura y picaportes de iguales características a las puertas existentes.

La falleba será provista por el comitente

RESTAURACION DE REVOQUES

Se reconstruirán todos los sectores de revoques que se hallaren flojos, ó desprendidos en contacto con el cielorraso, y la garganta, utilizando los morteros compatibles con los existentes, incluyendo aditivos si fuera necesario a fin de lograr un perfecto anclaje respecto a los paños existentes y al sustrato. 

PROCESO DE PINTURA

Se extraerán todos los restos de pintura flojos aglobados y/o 

descascarados  de la superficie existente, hasta lograr el sustrato firme, para que  se unifique la parte nueva, con la parte existente.

Se realizará limpieza a fondo mediante cepillado, lijado. Se aplicará a  fondo preparador de paredes y cielorraso. Se hendirá lijando entre mano y mano de enduido, hasta dejar un acabado similar al existente.  

Se aplicaran de las manos necesarias, (aprobadas por la Dirección de Obra, mínima tres) de pintura tipo, color y calidad ídem a la existente     dejando secar entre manos, en toda la superficie intervenida.

Este proceso se repetirá las veces que se considere necesario y  que garantice la terminación correcta de las superficies restauradas.

La pintura a utilizar será de primera calidad.

PINTURA: 

Los  trabajos se ejecutarán de acuerdo a las reglas del Arte. El Contratista tendrá a su cargo la preparación y limpieza de las superficies, para recibir las sucesivas capas de pintura. Deberán estar firmes, limpias y secas. Cuando se indique número de manos, será solamente a título indicativo. Los defectos se corregirán antes del pintado. Los remiendos de poca importancia irán por cuenta del Contratista. A la finalización, se harán los últimos retoques. El Contratista notificará a la Dirección de Obra cuando se aplique cada mano, que se distinguirá por su diferencia de tonalidad. La última mano se aplicará cuando todos los otros gremios hayan acabado su trabajo. Será condición indispensable para la aceptación del trabajo que esté presente un acabado perfecto. En la superficie no se admitirán marcas, depresiones, pelos, etc. El Contratista dará las manos de pintura necesarias para conseguir este acabado.  Se tendrá especial cuidado en no manchar otras superficies. Si se produjeran desajustes, irán por cuenta del Contratista su limpieza y reposición. La Empresa presentará una muestra de los distintos tonos y calidades de terminación, la misma deberá ser aprobada y se dejará constancia. Asimismo en las partes a nuevo se presentará a la Dirección de Obra el catálogo y muestras de colores para cada trabajo, realizando los ensayos de tono y textura que sean necesarios hasta su aprobación. Los materiales serán de la mejor calidad de acuerdo al presupuesto, y se llevarán a la Obra en sus envases originales, cerrados y con sello de garantía.

· PARAMENTOS: 

1) Se limpiarán a fondo mediante lijado, reparando las imperfecciones que aparezcan.

2) Para la fijación de las superficies se aplicará una capa

De fijador al aceite para los esmaltes y fijador al agua para los látex.

3) Se aplicará un tratamiento de enduidos y lijados en las capas necesarias para conformar una superficie sin alabeos o discontinuidades.

4) Se aplicará un mínimo de tres capas de esmalte sintético se mímate. Las distintas capas tendrán las diferencias de tono que se indiquen. La aprobación s e hará con la situación de luz final.

· CARPINTERÍAS DE MADERA: 

Se entiende, conjunto conformado por marco, hojas de abrir y banderola. 

Se respetara la terminación existente de las carpinterías, lo que esta terminado al barniz se terminara al barniz y lo que esta al esmalte, al esmalte.

Se pintaran las dos caras, el color de la externa será indicado por la Dirección de Obra y las internas respetando los colores existentes.

El tratamiento consiste en liberar la madera de pintura vieja en su totalidad, utilizando pistolas de calor, se extraerán las diferentes capas, cuidando de no marcar la madera, luego se aplicada removedor gel y se terminara con un hidrolavado a baja presión, hasta dejar la madera virgen. En esta instancia se analizara el estado de las piezas, todo síntoma de deterioro de la madera será tratado para la recuperación, en los casos donde haya faltantes se repondrán respetando el tipo de madera y las proporciones y dimensión de las piezas.

Se revisaran los dispositivos de cerramiento fallebas y bisagras y se pondrán en condiciones, reemplazando los faltantes si los hubiere. Se aplicara en el caso de sintético una mano de fondo para madera y dos manos de sintético. En el caso de que la terminación sea natural se aplicaran tres manos de barniz marino.

· CIELOS RASOS:

Ídem paramentos con terminación, con látex para cielorrasos.

MOBILIARIO DE COCINA – KITCHENETTE - 

Se deberá realizar el replanteo en obra y presentar los planos definitivos de: plantas - frentes - cortes - detalles y perspectivas, para la aprobación de la Dirección de Obra. 

El mobiliario deberá ser modulado e independiente de manera tal que posibilite el posible recambio de partes en caso de deterioros futuros.

Se realizaran en su totalidad incluido el fondo en melamina de primera calidad, el color lo definirá la Dirección de Obra.

Las mesadas se realizaran en acero inoxidable 304 – exterior e interior. Espesor 5 cm.

Las puertas llevaran amortiguadores de cierre.

Los muebles bajos serán sin patas para ser asentados sobre banquina de material.

Los tiradores serán barras de acero inoxidable satinado. Se presentaran muestras para su aprobación.

ILUMINACIÓN  BAJO ALACENAS

Artefactos fluorescentes con tubo de 18 watts – Balasto electrónico incorporado – con interruptor – pantalla basculante cubierta con vidrio esmerilado – pintura símil aluminio – largo 580 x 90 x 27

COCINA
· Anafe Ariston o similar de 2 hornallas eléctrico 

· Medidas 595 x 30

TERMOTANQUE 
Capacidad 50 lts. Marca tipo rheem o similar calidad, eléctrico.

GRIFERIA 

Monocomando marca FV, modelo Swing o similar calidad. Cromada.

Llaves de paso marca FV o similar calidad. Cromadas.

CIELOS RASOS:
· CIELOS RASOS PREFABRICADOS desmontables en placa texturada de 60cm x 60cm: Serán de primera calidad Durlock o igual calidad, la estructura de soporte será también de marca reconocida en plaza y contara con la técnica de colocación indicada en las especificaciones técnicas del fabricante, mas la supervisión de la Dirección de Obra.

PISOS y ZOCALOS:
· MOSAICO GRANITICO: 

Serán de tipo especial marca Blangino o similar. Las medidas serán las referidas en los planos respectivos. 

Pisos: 0.30 x 0.30

Zócalos: 0.30 x 0.10

Los elementos serán fijados utilizando cemento de albañilería, con la siguiente proporción:

1 de Cemento de albañilería

4 de arena entrefina

o en su defecto utilizando cemento y cal hidratada, con la siguiente proporción:

¼ de Cemento

1 de Cal Hidratada

4 de arena entrefina

Los mosaicos vendrán de fábrica con un desgrose grueso y se terminarán en obra con pulido fino y terminación a plomo.

INSTALACIÓN ELÉCTRICA 

Se provee un plano para efectuar la cotización, donde se detallan cantidad de bocas, ubicación, etc. 

El contratista se hará cargo de la ejecución del certificado para Edesur  con un matriculado en  IHA. Toda objeción al plano provisto por la Dirección de obra será realizada antes de comenzar la misma y en caso de ser necesario se realizarán las modificaciones  sugeridas. Luego de esto no se  podrán facturar adicionales por razones de orden Reglamentario. 

Todos los materiales a instalarse deberán cumplimentar todas las Normas fijadas por el ENRE para instalaciones  por lo que no se aceptará ninguna solicitud de cambio de los mismos surgidas por objeciones realizadas por inspecciones del IHA.

La instalación será realizada siguiendo las reglas del arte, las cañerías en losa deberán ser de hierro semipesado de sección acorde a cantidad y diámetro de conductores según el Reglamento de la Asociación Electrotécnica Argentina. En las paredes se aceptará el uso de caños plásticos flexibles corrugados (IRAM 2206).

La instalación deberá tener la distribución en forma de “patas de araña”  a partir del tablero, evitando toda cañería que pase por el contrapiso con el fin de evitar condensaciones en los caños .Se admitirá la colocación de “sifones” únicamente en sitios donde no exista otra solución técnica, pero en ese sector las cañerías se sobredimensionarán para permitir el paso holgado con cable tipo subterráneo. 

Todas las cajas y bocas deberán cumplimentar el conexionado a tierra.
Se deberá coordinar con la Dirección de Obra la ubicación de bocas y caños de manera que todas las bocas sean accesibles (especialmente bajo cielorrasos de Durlock) y todos los cables (incluso los subterráneos) puedan renovarse en caso de fallas. 

Los interruptores termomagnéticos y diferenciales deberán ser preferentemente de marca Siemens. Los disyuntores y los interruptores termomagnéticos uno por cada circuito, cumplirán las condiciones normativas para la protección de cables. 

INSTALACION SANITARIA 
Los trabajos a realizarse, serán ejecutados de acuerdo con lo que se detalla en los planos adjuntos, a lo establecido en el presente "Pliego", a lo que expresamente dictaminen las Normas contenidas en los Reglamentos y Normas de Aguas Argentinas, O.S.P.B.A., y de cualquier  Organismo competente que reglamente la ejecución y habilitación de las instalaciones proyectadas, a entera satisfacción de la Dirección de Obra.

Los trabajos se ejecutarán de acuerdo con las directivas de la Dirección de Obra aplicando las Reglas del Arte y de la correcta ejecución  preestablecidas para este tipo de instalación.
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